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INFORME DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE EMERGENCIA

PARA LA ADQUISICIÓN DE 117 PURIFICADORES DE AIRE 

Ante la evidencia científica de la trasmisiónaérea de la enfermedad por aerosoles y sus graves 
consecuencias, sumado al aumento de contagios de los últimos meses se crea la necesidad urgente y
la obligación de la Administración de salvaguardar la salud de sus trabajadores que ante la imposibilidad 
de realizar sus funciones en la modalidad de teletrabajo han de acudir presencial y diariamente a sus 
puestos de actividad.

Una vez atendidas todas las recomendaciones técnicas de operación y mantenimiento de los 
sistemas de climatización y ventilación de edificios, así como del uso de los diferentes métodos de 
desinfección, y con el objetivode garantizar una adecuada renovación de aire que evite la propagación 
del COVID-19, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación de Territorio y Sostenibilidadprecisa 
asegurar la calidad del aire eliminando los aerosoles del aire que puede contener  virus, por ello se 
realiza un estudio de necesidades basado en superficies, ratios de ocupación y afluencia de público.

En el edificio de Alcalá 16, con una superficie total construida sobre rasante de 18.256,56 m² 
distribuida en 7 plantas y 687 trabajadores aproximadamente más las visitas externas, y teniendo en
cuenta que la tipología constructiva del edificio y su distribución interior dificulta el aporte de aire 
exterior, urgela adquisición de 70 purificadores de aire con alta tasa de filtrado de aire.

Del mismo modo, el edificio de Gran Vía 3, con una superficie construida total  de 2.283 m²y
128 trabajadores más visitas, requiere de 15 purificadores, dos por planta exceptuando planta baja, 
que necesita únicamente una unidad.

Como las superficies de las Sedes Ambientales oscilan entre 100 y 200 m², se demanda la
adquisición de1 purificador para las sedes de  Móstoles, Torrejón de Ardoz y San Lorenzo del Escorial 
y 2 en la de Alcobendas por ubicarse en dos plantas. En total 5 purificadores para las Sedes 
Ambientales.

En las Delegaciones Comarcales de Agricultura, con superficies de entre 100 y 500 m², y dado 
que cumplen con una función de atención al ciudadano, son necesarios 20 purificadores, 2 por cada 
Delegación.

Por último se ubicarían 5 purificadores en las 2 plantas de la Biblioteca de Maudes 17 y en la 
sala de venta de publicaciones y 2 purificadoresen el edificio de oficinas del Centro de Recuperación 
de Animales Silvestres (CRAS). 

Dado que las entidades del sector público únicamente han de celebrar aquellos 
contratos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales, la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación de Territorio y Sostenibilidad, basándose en la necesidad 
urgente de adquirir un total de 117 purificadores de aire, inicia la tramitación de unContrato de 
Emergencia motivado por la imposibilidad de realizar el expediente de contratacióncomo “Contrato 
menor” de suministroya su cuantía excede de 15.000 € (art. 118 LCSP), como por “Procedimiento 
abierto simplificado” porque su valor estimado es superior a 35.000 € (art. 159.6 LCSP), y descartando 
igualmente su realización por el “Procedimiento abierto abreviado” incluso con tramitación urgente del 
expediente porque la duración mínima estimada del procedimiento es de 3 meses (art. 119 y 159 
LCSP).

Madrid, a fecha de la firma
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